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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-46480057-APN-SSGO#SFM RESOL JGM CONVENIO MARCO DE COLABORAC. 
ENTRE SFM Y CORRIENTES

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-46480057-APN-SSGO#SFM del registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS y el Convenio identificado como CONVE-
2019-49057106-APN-DGL#SFM, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Convenio suscripto entre el titular de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL SISTEMA FEDERAL 
DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, “ad referéndum” del señor Jefe de Gabinete de Ministros y el 
Gobernador de la Provincia de CORRIENTES, se estableció el marco de colaboración para el desarrollo de 
actividades culturales entre las partes, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que las partes se comprometieron a impulsar el intercambio de conocimientos y promover actividades en común, 
dirigidas a todos los integrantes de la comunidad, para lo cual se comprometieron a brindarse apoyo recíproco, a 
integrar grupos de actividades para realizar acciones de interés común y a poner a disposición los conocimientos, 
experiencias, técnicas y otros elementos que pudiera proveer cada una.

Que las acciones a llevarse a cabo se formalizarán a través de actas complementarias en las que se establecerán los 
aportes, pautas y mecanismos que regirán cada una de ellas.

Que se determinó, a su vez, que los proyectos conjuntos que se acuerden estarán bajo la responsabilidad directa de 
coordinadores designados por las respectivas entidades, quienes deberán dar cuenta a sus propias autoridades del 
progreso y logro de los mismos.

Que, asimismo, acordaron prestarse asistencia recíproca tanto en relación a las misiones asignadas al CENTRO 
CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, como al 
TEATRO OFICIAL “JUAN DE VERA”, dependiente del Gobierno de la Provincia de Corrientes, los que se 



consideran como “espacios asociados”.

Que se detallaron en forma enunciativa en un Anexo adjunto al Convenio Marco, las acciones conjuntas a 
emprender, sin perjuicio de otras que pudieran acordarse en el futuro.

Que ambas partes manifestaron que las actividades correspondientes a los proyectos que se elaboren en el marco del 
citado convenio marco no interferirán con los objetivos institucionales ni con el normal desarrollo de sus actividades 
específicas.

Que, por último, declararon que el convenio no implica compromiso de erogación alguna y establecieron su plazo 
de duración en DOS (2) años desde su aprobación por parte del Jefe de Gabinete de Ministros, renovable por 
acuerdo de partes y pudiendo ser rescindido por mutuo acuerdo o por decisión de cualquiera de las partes, operando, 
en dicho supuesto, la caducidad a los TREINTA (30) días de la notificación fehaciente de la intención de concluirlo.

Que por el Decreto N° 802 del 5 de septiembre de 2018, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL SISTEMA 
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
tiene, entre sus objetivos, el de “intervenir en la formulación y celebración de convenios nacionales e 
internacionales dentro de su competencia”.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS presta su conformidad con el convenio, razón por la cual se 
entiende procedente el dictado de la presente.

Que mediante IF-2019-78580877-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 8° del Decreto N° 977 de fecha 6 
de julio de 1995 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la Provincia de CORRIENTES el cual, identificado como CONVE-2019-49057106-APN-
DGL#SFM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y para su conocimiento y demás efectos, pase a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA 
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
archívese.
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